
 

Santiago De Cali 31 de agosto de 2020

Doctor
JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA
Representante Legal de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.
Pereira Risaralda carrera 12 bis # 8-45 sector circumbala

Telfono (6) 3211812- 3174364677

 

Referencia: Derecho de petición - Johana Cárdenas Hurtado-ALERTAS TEMPRANAS LLANO VERDE 

Respetado doctor Velasquez,
 
 La Defensoría del Pueblo es una entidad que forma parte del Ministerio Público, dentro de sus funciones legales y constitucionales
contenidas en la ley 24 del /92 debe velar por la defensa, promoción, desarrollo de los Derechos Humanos y del DIH.

En virtud de lo anterior y ante la solicitud hecha a este despacho, en la cual requieren  “2.1. Informe por favor si la Defensoría del Pueblo
Regional Valle del Cauca denunció o decretó alerta temprana en los términos de lo contemplado en el Decreto 2124 de 20174 , de cara a
las posibles denuncias de los reclutamientos ilegales en las comunas 14, 15 y 21 del Municipio de Cali. En caso de ser así, por favor
expídase copia de toda la documentación referente a la declaratoria de esta alerta temprana. O si se desplegó una actuación similar en
caso de no haber actuado en el tenor literal de lo establecido en el Decreto 2124 de 2017, también sírvase aportar copia de esta
última”. Le informamos, que la Defensoria del Pueblo a traves de la delegada del Sistema de Alertas Tempranas SAT, ha venido
evidencio la situacion de riesgo se viene presentando en las comunas del oriente de Cali, informacion que se ha dado  conocer a traves
de los documentos de advertencia que emite la delegda (Alertas Tempranas). 

Con relacion al numeral “2.2. De igual manera se solicita que informe a este apoderado qué actuaciones, trámites o procedimientos ha
adelantado con respecto a la situación que actualmente se presenta en el barrio Llano Verde de la ciudad de Cali, si ha se puesto en
conocimiento de otras autoridades, locales departamentales o nacionales. No solo en lo que respecta a las denuncias por posibles
reclutamientos ilegales, sino también lo corresponde a cualquier tipo manifestación violenta o de flagelos que atenten contra los derechos
humanos de las personas que residen en el barrio Llano Verde de la ciudad de Cali. De igual modo se solicita que especifique desde qué
fecha viene adelantando las respectivas actuaciones”. Con relacion al punto dos, suscrito en la peticion, en el documento de advertncia
que se hizo para las comunas 14, 15 y 21 (AT 085-18) se hicieron las respectivas recomenciones referente a la seguridad, reclutamiento

de menores y demas inversiones que se requieren para la ejecucion de las politicas publicas en ese setor de la capital del Valle.

 

Cordialmente,

Copia: Una (1)
Anexo: AT 085-18

Proyectó: Andres Calderon
Aprobó: Defensora del Pueblo
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DefensorÃ a
del Pueblo No. 20200060342255681

Se ha generado una respuesta desde la DEFENSORÍA DEL PUEBLO:
Número de Radicado: 20200060342255681
Asunto: Se generó una respuesta a su radicado No. 20200060341684332. Con el número
20200060342255681
Adjunto encontrará el documento original con firma digital.

Este es un correo electronico desatendido, favor no responder. 

Defensoría del Pueblo - Administrador de sistema documental
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